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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTEXCIA OFICIA.L 

JL» órdenes y anuncios qae hayan de Insertarse en 
a d u s t a orictaLi* *e han de mandar al Jefe Político 

" Y 1 — P°r e u y o c ° n " l t t , : l 0 »• pasarán á los Editores de los 
¿¿¿talos p«rio<l»coi. 

(Real arden de 6 de Atril de 1S39.) 

tj publica t««lo» tu* «lia» e x c e p t o l o * d a m i a g o * 

-o »anoio» oa •vssomxroiós o— 

En esta capital, llevado i domicilio, dot petetat cincuenta céntimo! mensuales 
aolieipadas; fuera de ella tret petetat cincuenta céntimot al mes, s«e« al trimes
tre, dtei y ocho al semestre j veintiocho peteUt cincuenta cénUmot por un año. 

Se admiten subscripciones en M nlri I , en la Administración del R O L R T Í I I , 

plaia de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por me.Ko de carta 
á la Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono ea sello». 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones da las Autorldales, excepto la* ^ae t ea s 
i Instancia de parte ni pobre, se insertarán oAclalmente- as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qu* 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaran 
SO céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

.•«tintero núcleo i0 eénllnao* «le peseta 

PrHiaencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real F a m i -

b continúan en esta Corte siu n o -

uto! eo su importante salud. 

H1SISTER10 DE LA. GUERRA. 

F.XP08 CIÓX 

SCSOIW: La Importóse necesidad de 
Mtnmplimleiito arl. 13 do la ley Cons-
•Nt'tt del Ejercito» el deseo al mismo 
ft*a*«de sitÍ8rao*r una aspiración gene-
HiaraUts'otMa. obj'to de continuos dc-
¡íli*. h»o impulsado ni Ministro que sus-
• k » a iHr forma, trns meditado estudio, 

aeración que á través de. los anos 
• k t t h U r t o pngo, constituyendo hoy una 
* » U o pótenlo y vigorosa, que exige ya 
*• ... , t i,, r , . f «nnaaqae tlesnzamof 
*»»r om»»».ras fuerzas militares do raanc-

r^apomlaQ & las eventualidades del 
• ' •«ir , 4 lu S servicios del presente y 
* » p f e a U defensa de la Patria. 

p ' r » situar uueatras fuerzas militares, 
punto de vista de los tres objeti-
hn teuiiio el honor de señalar á 

, * • *» pto forzado, Señora, organizar 
k o p * » ^ i a Pauiusu.a on Cuerpos de 

^ r '*. y <-du«ción lógica que las divi-
j * * í*l*s, regimientos y batallones 

u "a .liatnbuiión conveniente, la 
* * P-«u q u < > i t t g marchas por las nue-
? "«uiiir, ^ v<%% q u e ha abierto el 

P*'* « p rtsr la riqueza y co-
¿ * * *»ciuuai aeau rápidas, á fin de 
* * f c % l l a

t n o t i , a , , í D i o s d e C 0 U C C Q l r & c ^ Q « 
a * ^ * l °* Eí«rciios modernos, alcan-
« M . * P^'ble la ezactitud de una fór-

kfc*, * l * % 1 -»nz% al Ministro que tiene 
*»W» a d l r i 8 ' r « e a V. M. que proble-
^ « l e l * 0 0 D , o e s i l , b * P « * «u resolu-
**** 1 « Q

a C U r * ° d ® , ü l e , « g o Q C i a s labo-
* * l r % PslTi' 1 0 '*' í l U " ' p o r f o r l u D * P a r a 

j ' 0 0 «•«•sean en el Ejército 
**Wr,' 4 * l ° , m % ' , ° ' P"es, del deseo de 

**** ie corresponder i 
•*'fcmp r e honrosa, que V. M-

ha depositado en su Ministro de la Guerra, 
ha estudiado éste con atención asidua los 
diversos proyeotos de división territorial 
militar, que discutidos, y algunos apro
bados por la Junta Consultiva, como los 
presentados por ilustres Generales, Jefes y 
i lucíales de nuestro Ejóroito, existen en el 
Ministerio do la Guerra; y después de mi 
nucioso examen de todos ellos después de 
pesar las ventajas de los unos y aquilatar 
los Inconvenientes de los otros, sin per
der nunca do vista la angustiosa situación 
del Tesoro naoional, ha creído el Ministro 
que susoribe que la división del territorio 
do la Península en siete grandes regiones 
situando en cada una de ellas un Cuerpo 
de Ejército, sorá la más conveniente para 
los tiempos de paz que por fortuna alcan
zamos, y á la vez, desde el punto de vista 
de tener oada región núoleos de fuerzas 
que en un momento dado puedan nutrirse 
rápidamente al pie de guerra, la más con
veniente también para la seguridad del 
territorio. 

Si á esto se agrega que las siete gran
des regiones pueden contener oada una 
do ellas, no sólo el Cuerpo de Ejéroito 
que se le asigna, sino dos ó más cuando 
las necesidades de una guerra lo deman
den, no será ciorlameule atrevido el con
signar que la división territorial que se 
somete á la aprobaoióu do V. M. responde 
en un todo á las necesidades de la paz y 
tiene el sello de la previsión para las con
tingencias de la guerra. 

Al fijar y determinar los siete Cuer
pos de Ejército, piensa el Ministro que se 
dirige á V. M. que es justo pagar tributo 
á la tradición y al respeto que inspiran 
capitalidades importantes para nuestras 
costumbres militares y nacionales, y por 
lo tanto, debe conservarse el nombre do 
los distritos ó Capitanías generales exis
tentes, y honrarse los Comandantes en 
Jefe de los siete Cuerpos de Ejéroito con 
el titulo de Capitanes generales de los 
distritos que comprendan las regiones res
pectivas que estén bajo sus mandos di 
rectos. 

Los Cuerpos de Ejército se organizarán 
de una manera permanente en divisio
nes y brigadas; éstas do Infantería y Ca
ballería; aquéllas mixtas con la dotación 
sufioieote de Administración y Sanidad 
militar, y afectas á los Cuerpos de Ejér
oito se hallarán también las tropas do In
genieros y Artillería que se consideren 

necesarias para las atenciones de sus espe
ciales servicios, y principalmente para la 
defensa de las plazas fuertes ú otros pun
tos defensivos. 

En nuestras islas Baleares y Canarias, 
como en las plazas africanas, se organi
zarán las fuerzas que las guarnecen eu 
Comandancias generales exentas y oon 
arreglo á las necesidades de cada uno do 
estos territorios. 

Se determina en el decreto que se pro
pone á la aprobaoióu de V. M. la situa
ción de los cuarteles generales de los Cuer
pos do Ejército, divisiones y brigadas; iu-
dícanso también las capitales de las zonas 
do reclutamiento y los puntos de residen
cia de las Planas mayores de los regi
mientos de resorva, y, por último, se les 
señala á las distintas unidades orgánicas 
sus zonas de recluta, y á los Cuerpos de 
Infantería y Caballería los regimieutos 
de resorva quo les han de estar afectas. 

No pasa desapercibido al Ministro que 
susoribe lo oonvenionte que seria para la 
defensa nacional atender con las econo
mías que de esta organizaolón resultnn á 
la construooión y mejora de nuestras for
tificaciones de las costas, fronteras é islas 
adyacentes, como á su más perfecto arti
llado, al repuesto de material y municio
nes, al acuartelamiento de las tropas, y 
en suma, á todas esas necesidades que el 
deber impone se atiendan perentoriamen
te porque el atenderlos es la salud de la 
Patria; pero tampooo deja do considerar 
el Ministro de la Guerra los saorificios de 
todo orden que el estado de la Hacienda 
española nos impone, y que por consi
guiente, eu los actuales momeutos el pa
triotismo exige se dediquen á los servi
cios de Guerra lo absolulameute indispen
sable, con el firme propósito, también im
puesto por el patriotismo, de que, á medi
da que los desahogos del Tesoro nacional 
lo permitan, se pida á la Nación, que ja 
más desoyó lo que para defensa de su hon
ra se reclama, los medios necesarios para 
dotar y armar á su Ejército como deman
dan los modernos adelantos de la guerra 
y exige la honorífica y sagrada misión de 
mantener en el interior la paz y el orden, 
y en el exterior el respeto á sus banderas, 
que es lema sacrosanto do la Patria. 

Fundado en las expuestas considera
ciones, atendida la considerable economía 

¡ que osla reforma produce, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el de la Guerra 

llene la honra de proponer á V. M. la 
aprobación del adjunto decreto. 

Madrid 22 de Marzo de 1893. 

SEÑORA 
A. L. R . P. do V. 31., 

José López Domínguez. 

Real decreto. 

A propuesta del Ministro do la Guerra, 
y de acuerdo oon el Consejo de Ministros; 
en nombre de Mi Augusto H j > el 1\KY 
D. Alfonso XIII, y como RBIKA Rigente 
del Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente 
Artículo 1.° El territorio de la Penín

sula se dividirá en siole regiones m u l 
tares, á oada una de las cuales c"rr-?pon-
der i eu tiempo de paz un Cuerpo d« 
Ejército. 

Art. 2.° Estas reglones llevarán los 
nombres siquientes: 

Primera. Castilla la N u e v a y Extre
madura. 

Seguuda. Sevilla y Granada. 
Tercera. Valencia. 
Cuarta. Cataluña. 
Qiiiula. Aragón. 
S 'Xta. Burgos, Navarra y Vascon

gadas. 
Séptima. Castilla la Vieja y Galicia. 
Art. 3.° El territorio quo c-mprou-

dorá cada una de las regiones será el que 
á continuación se expresa: 

Primera. Provincias de Madrll, S go-
via, Avila, Salamanca, Toledo, C'ulad 
Real, Dddajoz y Cácores. 

Segunda. Provincias de Córdoba, Se
villa, Huelva, Cádiz, Jaén, Granada, Má
laga y Almería. 

Tercera. Las de Castellón, Valencia, 
Alicante, Murcia, Albacete yCoo&ca. 

Cuarta. Provincias de Barcelona, Ge
rona, Lérida y Tarragoua. 

Quinta. Provínolas de Ziragoza, Hues
os, Teruel, Soria y Guadalajara. 

Sexta. Las de Navarra, A¡nva, Gui
púzcoa, Vizcaya, Santander, Burdos y 
Logroño. 

Séptima. León, Patencia, Valladolid, 
Zamora, Oviedo, Coruña, Lugo, Orense 
y Pontevedra. 

Arl. 4.° Las islas Bileares, las Cana
rias, el territorio de Ceuta y la p aza de 
Melilla cou los presidios meuores, f i r m a 
rán cuatro Comandancias geuerales que 

! dependerán inmediatamente del Minisle-
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rio de la Guerra; las tres primeras serán 
desempeñadas por Generales de División, 
j la última por uno de Brigada. 

Art. S.° De las 60 zonas de recluta
miento en que se divide el territorio de 
la Península, corresponden á cada región 
las flue se manifiestan en el estado nú
mero 1. el cual estado expresa además 
los partidos judiciales de que se compone 
cada zona. 

Art. 6.° Las capitales de las zonas de 
reclutamiento de Baleares y Canarias se
rán respectivamente Palma de Mallorca y 
Las Palmas. 

Art. 7.° Los Cuerpos de Ejército to
marán la numeración de las regiones á 
que corresponden, y estarán mandados 
por Capitanes Generales ó Tenientes Ge
nerales, que según sean de una ú otra 
categoría llevarán el titulo de General 
en Jef6 de (tal) Cuerpo de Ejército, Capi
tán General de (el nombre asignado á 
cada región, según el art. 2.") ó Coman
dante en Jefe do (tal) Cuerpo de Ejército 
Capitán general de (el nombre do la re
gión). 

Art. 8.° Los Comandantes en Jefe de 
los Cuerpos de Ejército, que serán á la vez 
Capitanes geueralesdel territorioque com
prenda la respectiva región, tendrán bajo 
su mando todas las fuerzas en actividad y 
en reserva que se encuentren cu ella y los 
servicios y establecimientos militares afec
tos á estas fuerzas, y tendrán tambiéu las 
atribuciones, jurisdición y prerrogativas 
deque hoy se hallan investidos los Capi
tanes generales de los distritos. 

Art. 9.° La Comandancia general del 
Campo de Gibraltar continuará en la for
ma hoy eslab ecida, y dependerá del Co
mandante eu J«'fu del segundo Cuerpo «le 
Ejército, Capitán general de Sevilla y Gra
nada. 

Art. 10. Los actuales regimientos de 
Infantería de O'umba, uúm. 51, y Wa 1 
Has, uúm. 33, lomarán respectivamente 
Ja ileuominacióu de Málaga, núm. 40 y 
Antillas, núm. 44, y los de Vizcaya, uú-
mero, 54, Andalucía, número iJ'j, Guipúz
coa, núm. 57, Luzóo, núm. 53, Asia, nú
mero 59 y Álava, uúm. 60 que. hoy exis
ten, se convertirán en regimientes de re
serva con los miamos números y denomi
naciones. 

Art. 11. La organización de las tro
pas en los siete cuerpos de Ejército será 
la que expresa el estado número 2 y ten
drá carácter permanente. 

La composición de los cuarteles gene
rales, asi como las plantillas de Jef-s y 
Oficiales de las diversas Armas y Cuerpos 
del Ejército necesarios para todos los car
gos y servicios afectos á las tropas, se 
determinarán por disposiciones especiales. 

Art. 12. Los Jefes de Estado Mayor 
general. Comandantes generales de Arti 
llena é Ingenieros, Intendentes, Inspec
tores de Sauidad, Auditores y Tenientes 
"Vicarios de los Cuerpos de Ejército, serán 
de la categoría que expresa el estado nú 
mero 3. 

Art. 13. Se 'dotará á los Cuerpos de 
Ejército y Comandancias genera.es inde 
pendientes de todos los servicios técnicos, 
administrativos y auxiliares que les sean 
necesarios. 

Art . 14. Los Comandantes en Jefe de 
los Cuerpos de Ejéroito podrán residir en 
cualquier punto de la región de su mando, 
pero las dependencias de sus Estados 
Mayores generales, se situarán: las del 
primer Cuerpo en Madrid; las del según 
do en Córdoba: las del tercero en Valen

cia; las del cuarto en Barcelona; las del 
quinto en Zaragoza; las del sexto en Mi
randa de Ebro, y las del séptimo en León. 

Art. 15. En cada ana de las actuales 
capitales de distrito militar habrá un 
ouartel goneral de división, segúu consta 
en el estado núm. 4, que además expresa 
los puntos en que se establecerán los res
tantes cuarteles generales divisionarios y 
de brigada. 

Art. 16. Habrá en oada Cuerpo de 
Ejército un segundo Jefe de la categoría 
de General de División, que será Subins
pector de las trepas activas y reservas, así 
como de las zonas de reclutamiento de la 
respectiva región. Para el despacho de la 
Subiaspeccióu, asi como de cuanto se re
fiera á montepío, retiros, pensiones de 
cruces y de más asuntos que fijo el opor
tuno reglamento, tendrá una Secretaria 
compuesta del personal que sedetermiue. 

Art. 17. El segundo Jefe de cada Cuer
po do Ejército será el más antiguo de los 
Genérale* de División destinados en él; 
tendrá su residencia ñja en el punto que 
para las dependencia» del Estalo Mayor 
General respectivo señala el art. 14: será 
Gobernador militar de aquel punto y en 
ausencias ó enfermedades del Comandante 
en Jefe del Cuerpo de Ejército le sustitui
rá en el mando. 

Cuando el Comandante en Jefe salga 
do la región oon las tropas ó parte de ellas, 
se encargará de la Capitania geueral el se
gundo Jefe del Cuerpo de Ejéroito. 

Art. 18. Habrá Gobernadores milita
res de la clase de Goneral de Brigada en 
las plazas de Ciudad Rodrigo, Figueras, 
Jaca, SantoSa, Vigo, Palma de Mallorca, 
Mahón, Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas, y los Comandantes militares y Go 
bernadores de castillos ó fuertes que se 
conceptúen necesarios. 

Art. 19. Los Generales que tengan 
mando do Divisióu ó de Brigada, serán 
Gobernadores militares de las capitales en 
qua rcsi<lan, con excepción de las citadas 
cu el nrl. 14, y asimismo los Coroneles 
Jefes de zona ó de regimiento de reserva 
serán Comandantes militares de los pun
tos en que tengan su residencia, enten
diéndose quo donde concurran dos ó más 
Generales ó Jefes de las categorías expre
sadas, será Gobernador ó Comandante mi
litar el do mayor graduación ó más an
tiguo. 

Art. 20 El Comandante general do 
las islas Baleares ton Irá el man lo mili
tar de todo el Archipiélago y residirá en 
Palma do Mallorca. El General Goberna
dor de esta plaza lo será además de las 
islas de Mallorca é Ibiza, y el General 
Gobernador de Mahón ej >rccrá el mando 
militar en la isla de Menorca. 

Art. 21. El Comandante General da 
las Islas Canarias tendrá el mando mili-
lar en ellas, y residirá indistintamente en 
Santa Cruz de Tenerife ó en las Palmas. 

Los GeneralesGoberua loresrailitares de 
aquellas plazas lo serán también: el pri
mero, de las islas de Tenerife, Gomera, 
Palma y Hierro, y el segundo, de las do 
Gran Cauaria, fuerte Ventura y L a n g a 
rote. 

Art. 22. Disposiciones especiales de
terminarán las plantillas del personal de 
Jefes y Oficiales do IJS diversos Cuerpos y 
Armas en las islas Baleares y Canarias y 
posesiones del Norte do África para los 
cargos y servicios afectos á las tropas de 
aqosllas Comandancia* generales. 

Art. 23. Los regimientos de I n f a n t e r í a 
y Caballería se nutrirán en las zouas que 

se determinan en el estado núm. 5. y las 
tropas do Artillería é Ingenieros y briga
das de Administración y Sanidad militar 
y Obrera y Topografía do Estado Mayor, 
que no tienen zona fija de reclutamiento, 
en las que oportunamente se designen. 

El mismo estado y el núm. 6 expresan 
los regimientos de reserva afectos á los 
Cuerpos de Iufanteria y Caballería y la 
residencia de las Planas Mayores de aqué
llos regimientos. 

Art. 24. En oada región habrá un de
pósito de reserva de Artillería y otro de 
Ingenieros, que tendrán la misma resi
dencia que los Generales segundos Jefes 
de los Cuerpos de Ejército respectivos. 

Art. 25. El estado núm. 7 expresa las 
zonas y unidades de reservas afectas á los 
regimientos regionales de Baleares y Ca
narias. 

Art. 26. Cuando so considere oportu
no, podrán reunirse dos ó más Cuerpos 
de Ejército á las órdenes de un General 
en Jefe. 

Art. 27. Los movimientos de tropa no 
podrán verificarse sin previa autorización 
del Ministro de la Guerra. 

Art. 28. Quedan suprimidas las Capi
tanías generales y Gobiernos militares que 
existen en la actualidad y no se exceptúen 
en este decreto, asi como las divisiones y 
brigadas de Caballería para instrucción, 
y las brigadas de Artillería para instruc
ción y práoticas. 

Art. 29. El Ministro de la Guerra dic
tará los disposiciones quo considere con
venientes para el mejor cumplimiento de 
este decreto, quo empezará á regir en 1.° 
de Julio próximo. 

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
do mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 
José López Domínguez. 

(El estado núm. i de los que se citan en ti 
precedente documento se inserta en la página 
988 de la Gaceta del 23, y los siguientes en la 
del día 24.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

l imo. Sr.: El lamentable y punible 
aoto llevado á cabo por algunos Maestros, 
abandonando sus Escuelas por el hecbo, 
no menos lamentable, de no hallarse al 
corriente en ol cobro de sos haberes, exi
ge que se adopten por el Gobierno las 
oportunas disposiciones, con el fin de ar
monizar las legitimas aspiraciones del 
Magisterio con la observancia de las leyes, 
toda vez que ni los principios generales 
porque se rige la Administración, ni las 
disposiciones particulares de la ley de Ins
trucción pública, autorizan á ningún fun
cionario para que por su propia y exclu
siva Iniciativa, y sin formalidad previa 
de todo género, abandone el cargo que se 
le ha conferido y cese por su propia ini
cial va en las funciones que lo están en
comendadas, máximo siendo éstas tan 
sagradas como las de Instrucción pública. 
Pero siendo también cierto que alguna3 
Corporaciones, asi municipales como pro
vinciales, no dedican toda la atención 
debida al progreso de la cultura popular, 
puesto que han llegado hasta considerar 
una obligación excusable la de satisfacer 
al Maestro sus haberes, saldando en sus 

| presupuesto todas las demás partidas y 

haciendo participes de sus i Q 

empleados puramente a l n a i 8 ' * 0 1 ' ^ 
quienes jamás han dejado oir 8

Q U l f l l \ 
tos en la proporción que los M ^ 
manda que el Gobierno formula *** 
dios do encauzar los deberes de u i ? * 
poraciones para que cese t» a ^ 
estado, que por lo crónico va u ' í* 1 * 
caracteres de extraSa norm*na¿¡|* 

Sabido es que en algunas ocariL, 
descubiertos, por atenciones de 
enseñanza responden á i nc ideaeUi* 
á las Corporaciones aludidas 64 * ^ 
transitorios: pero mientras nogé^ÜÜ^ 
la doctrina de quo sea obligatorio ¿T* 
vicio sin la correspondiente retnu n e r vT* 
el Gobierno no puede consentir ¿ ¿ 
quiera c a r a c t e r e s de permanencia^ 
jante estado de cosas. 

En suma, si las condiciones **|ir||L 
en que se encuentran algunos a?t% 
mientos son dignas de ser atendid*,. 
situación lamentable por que aira?»*, 
Magisterio de primera enseñaou Qk 
también que por parte de este MiüUur, 
se tomen medidas coercitivas, sobre UA 
cuando el atraso en los pagos xl:u» 
ciertos limites. Al efecto, y coa el fi8 u 
evitar en lo sucesivo que los Vt«rtm 
abandonen las Escuelas por falta de M 
de sus haberes, después de baber oil»i 
ilustrado parecer del Consejo de Iattr» 
clon pública; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en sa oméi 
la REINA Regente del Runo, se ai {f-
nado resolver lo siguiente: 

1.* Todo Maestro ó Auxiliar 
cuela pública pagada con fondos pnt» 
ciales ó municipales, podrá solicitar kk 
Dirección general, por conducto k * 
Junta provincial respectiva, el wto-
poral en el desempeño de su desU**,)*'; 
tificando que se le adeuda más dau *• 
meslre de su sueldo en la Escuela «w 
sirva. 

2.* La Dirección general coa-*!** 
negará el cese solicitado en «l < W 
de un mes, á contar des lo el du** 
presentación de la solicitud en l» 
taria do la Juuta provincial, y o * * 
concedido, prooederá contra la C»*r* 
ción deudora por todos los meJi^O* 
las leyes autoricon hasta oooseg'»1' 
bito ó la justificación de la absolat» 
posibilidad de lograrlo. 

En el primer caso, ol intereaw» ^ 
verá inmediatamente á encargar* 1 

Escuela. ^ 
En el segundo será trasladado* ^ 

tro á otra Escuela de igual sueldo J 
goría, en los términos que P r e ^ 
Reales órdenes de 4 de Febrero • ^ ^ 
14 de Julio de 1883, sin perjuicio ^ 
recho al cobro del crédito P e n J i ' l B Í ",V 
Dirección general incoará el 
podiente para la reorganizad o t 

ó transitoria del distrito e s c ° ^ e t t t ^ 
armonizar ol coste de 1» P tt/^j^ 
nanza con los recursos de los 

10* * 
acr** 

Ayuntamientos. 
3.* A los Maestros y Au* 

obtougan el ceso temporal en -
las por falta de pago se 1« t C T j _ 
mientras se encuentren en e « u , í 

la totalidad de su haber, coo*'* 
además el derecho á la casa btiit'\^0 

Si durante este tiempo )a í ^ ° / ^ a t 
de quien dependa la E s c u e l » 0 ^ ^ 
sustituto, interino ó soplóos 1 ° ^ ^ 
el haber que devengue será da«°^ 
elusiva de dicha Corporación ^ 

4 / El tiempo que p e r m a o e í ^ ^ 
tro en esta situación de ceso tefl»r 
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o será de abono para todos los 

J * * " ° " r e " -
^ P O S I C I O N E S T R A N S I T O I I I A S 

. Los Maestros y Auxiliares que ao-
, o t o no so encuentren sirviendo P U S u m i t a s Escuelas por fslta de pago, 

en el término de un mea con 
en las reglas precedentes, 

a otro caso comprendidos en el 
171 de la ley, y la Escuela se 
vacante, 

pronto como los Maestros y 
cesaron de prestar servi-

HP*' t apuran 
Ij jjjpoesto 

, ¡a i* 

iroculo 
Itdtftra 

l* Tan 
ciliares que 
& en «os Escuelas por falta de pago vuel
v e encargarse de aquéllas en el plazo 

en la disposición anterior, gozarán 
4, tados los beneficios que por esta Real 
tita so les concede. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
nooeimiento y demás efectos. Dios guar
da 4 V. I. muchos años. Madrid 14 de 
lino de 1893. 

MORET 

9 Director 

pública. 

general de Instrucción 

{Gteeta 23 Mano 1893.) 

GOBIERNO CIVIL 

Vigilancia 
LosSres. Alcaldes de los pueblos de 

ttU provincia, la Guardia civil y demás 
¿«pendientes de mi Autoridad, practica 
río activas y eficaces diligencias para la 
lotea y conducción al Juzgado de prime 
ra laitancia del distrito del Congreso.de 
Manuel María Adalid M-iñerta, estatura 
regular, grueso, pelo negro, barba larga 
•jos pardos, algo calvo por encima do la 
trente, y Tomasa Crespo Fiérraos, vecina 
ta Moralzarzal, cujas senas so ignoran, 
reclama la por el Juzgado de primera ins
tancia de Colmenar Viejo, y Juau Correa 
Daomcvide, ex Inspector de Hacienda 
•JJo de Juan y María, do treinta años, na-
toral de Almería, soltero, pelo negro, ojos 
tliroi, color moreno, barba y bigote ne-
Po», reclamado por el Juzgado de pri 
**ra instancia del distrito de la Latina 
J *• Antonio Sánchez Infante y Donato 
Sánchez Cruz, cuyas señas se ignoran 
Jaleados que han sido do los ferrocarrl 

de Madrid á Cáceres y Portugal, reola-
**do« por el Juzgado de primera instan-

distrito de la Inclusa. 
SI fueran habidos, serán puestos á dis-

J*ktou de los Juzgados respectivos, dán-
m * cuenta á la mayor brevedad. 
Madrid 24 de Marzo de 1893.=E1 Go-

•«"udor, Alberto Aguilera. 

rra de Madrid, acordó en cumplimiento 
de las Reales órdenes de 16 de Septiembre 
de 1848, 22 de Marzo de 1850 y 9 de Agos
to de 1877, que los suministros hechos á 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia durante el 
mes de Marzo actual, son los siguientes: 

PROVINCIAL 
Canailí 

Ración de pan 
ídem de cebada 
ídem de paja 
Litro de aceite 
Kilogramo de carbón, 
ídem de leña , 

Pias Ctnu. 

0*27 
0'85 
0-24 
1-26 
0*14 
0«03 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente, en Madrid á 22 de Marzo de 
1893.=V.° B.° = Ballesteros. = Camilo 
Pozzi. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
Habiendo terminado el 28 de Febrero 

último, el plazo reglamentario y la pró
rroga concedida por el Miuisterio de Ha-
oienda, para obtener sin recargo las cé
dulas personales del actual ejercicio, esta 
Administración en providencia de boy ba 
acordado declarar iocursos en el apremio 
de primer grado á todos los contribuyen
tes que figurando en los padrooes, no se 
hayan provisto de aquél documento ó lo 
posean de clase inferior á la que les co
rresponda, señalándoles el plazo de cinco 
días, desde la publicación de esta provi
dencia en el BOLBTÍN OFICIAL, para que 
adquieran ó cangeen sus cédulas en los 
despachos de los Agentes ejecutivos que 
á continuación se expresan, pues transcu
rrido dicho plazo se procederá al apremio 

I de segundo grado. 

—»«o Pozzi Gcntón, Caballero 
r*° Cruz de la Real y distinguida Orden 
6 laabel l a Católica, Jefe superior de 

^«ninUtraciÓQ y Secretario de la Exce-
•a-tUima Diputación y Comisión provin-

t U l d « Madrid. 
^ CírUfico qu e e n \ h g e s í o n c c i e b r a d a por 
^ u { r

m i & l Ó Q provioclaleo 20 del actual, de 
0 r°iidad con el Sr. Comisario de Gue-

ZONAS Distritos que comprende A G E N T E S 

l . k Palacio, Latina é Inclusa D. José Sánchez Peña 

Buenavista D. Ignacio del Castillo 

3 . a Centro y Audiencia D. Augusto Peinador 

4.* Congreso y Hosp i t a l . . . . 

5.* Hospicio y Universidad. 

D. Miguel G. Ramos. 

D. Emilio Molina. 

Despachos y horas de oficina 

Mal donada?, 9.—De tres á 
cinco de la tarde. 

Mesón de Paresdes, 13.— 
De diez á doce do la ma
ñana. 

Tudescos, 13 al 17, prin
cipal.—De cuatro 1 seis 
de la tarde. 

Atocha, 29.—De cuatro á 
seis de la tarde. 

Rubio, 18, 3.°— Do cinco á 
siete de la larde. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 21 de Marzo de 1893.=El Administrador de Contribuciones, P. O., José 

Santos. 

C e n i c i e n t o s 

Por renuncia del que venia desempe
ñándola se halla vacante la plaza de Ve
terinario é Inspector de carnes de esta 
villa, con el sueldo anual de 100 pesetas, 
pagadas do estos fondos municipales por 
trimestres vencido*. 

La población consta de 550 vecinos, 
buen clima y abundante en toda clase de 
ganados, su mayor parte destinados á la 
labor. 

Los aspirantes adornados de sus títu
los profesionales podrán presentar sus so
licitudes al Sr. Alcalde do esta villa eu el 
plazo de treinta dias, contados desde el 
en que aparezca inserto el presente en el 
BOLKTÍN OFICIAL de la provincia. 

Cenicientos 19 do Marzo de 1893.=E1 
Alcalde, Vicente Jiménez. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes á los ejercicios de 1887 
á 88, 1888 á 89 y 1889 á 90, se hallan 
terminadas y expuestas al público por tér
mino de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, como previene la ley. 

Colmenar del Arroyo 5 de Enero de 
1893.=El Alcalde, P. O., Simón Sancho, 
Secretario. 

C o s í a n a 
Las cuentas municipales do este Ayun

tamiento, correspondientes al ejercicio de 
1891 á 1892, se hallan terminadas y ex
puestas al público en Secretaria por el 
término de quince dias para oir reclama-
clones. 

Coslada 21 de Febrero do 1893 .=E1 
Alcalde, Romualdo Cumplido. 

F r o s o o d i l l a s 

El apéndice al aniillaramiento de este 
distrito muuicipal, para el ejercicio de 
1893-94, se baila terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término do ocho dias, para 
oir roclamaoiones, y pasado dicho perio
do no serán admisibles las que se presen
taren. 

Fresnodillas 20 de Marzo de 1893.= 
El Alcalde, P. S. M.. Eusebio Santiago, 
Secretario. 

El padrón industrial do esta villa se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días para oir reclamaciones, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 7.° del Real deoreto do 2* de Fe
brero último. 

Los Molinos 20 de Marzo de 1893.= 
El Alcalde, Julián Prieto. 

L o / . o y o e l a 
Las cuentas municipales de este pue

blo correspondientes á los ejercicios eco
nómicos de 1890-91 y 1891-92, se hallan 
formadas y de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para que los vecinos de esta 
villa puedan enterarse de ellas y formu 
lar las reclamaciones que orean oportunas. 

Lo que se hace saber al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 161 de la ley Municipal vigente. 

Lozoyuela 26 de Febrero de 1893. = 1 
Alcalde, Eustaquio Nogales. 

M n j a d a h o u d a 

Hallándose terminado el padrón in 
dustrial, mandado redactar por Real de 
creto de 23 de Febrero último, se halla 
expuesto al público por término de ocho 
dias, en la Secretaria de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones hasta el 
día 30 del corriente; advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. 

Lo que se anuncia al público, para su 
conocimiento. 

Majadahonda 20 de Marzo de 1893 .» 
V.° B . ° = E l Aloalde, Pedro Labrandero.=s 
P. S. M., Marcelino Merino, Secretario. 

M í r a M o r e s d o l a S i e r r a 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico, por térmico do ocho dias, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el apéndi
ce de riqueza que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial durante el año económico de 
1893 á 1894, para que durante dicho tér
mino se entere el contribuyente que ten
ga por convenionte y haga las reclama
ciones que crea justas; alvirtlendo que 
pasado sin verificarlo no serán oídos. 

Miradores de la Sierra 21 de Marzo 
do 1893.=El Alcalde, Enrique Altoza
no .=D. S. O., Rufino Osóte, Secretario. 

M o n t o j o d e l a S i e r r a 

So halla al público en la Secretaría de 
este Apuntamiento, el padrón de la Con
tribución industrial pira 1893-94, por 
término de ooho dias en que serán admi
tidas las reclamaciones legales que pue
dan producirse. 

Montejo dé l a Sierra 18 de Marzo de 
1893.=E1 Alcalde, Francisco Cristóbal. 

M t f s t o l e s 

Las cuentas de oaudales de este dis
trito respectivas al ejercicio económloo 
de 1891-92 y su período de ampliación, 
se hallan expnestas al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento para los 
efectos del art. 161 de la ley Municipal. 

Móstoles 24 do Febrero de 1893.=Ce-
ferino Nía: /.ano. 

X a v a l a i r a M H M l a 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el año económico de 1893 
á 94, de esta villa, fórmalo por el Ayun
tamiento, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para oír reclamaoioiies por tér
mino de quince dias, según dispone la ley 
Municipal. 

Navalagamella á 15 de Marzo 1333.= 
El Alcalde, Francisco Sasot. 

O r u s o o 

Para dar cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 7.° del Real deoreto de 23 de 
Febrero de 1893, se halla expuesto al pú
blico para oir reclamaciones, el padrón 
industrial de esta villa, por término de 
oqplo días, á contar desde que el presente 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Orusco 21 de Marzo de 1893.=El A l 
calde, Francisco ü . de Funes. 

S a n F e r n a n d o 

El proyeoto de presupuesto ordinario 
para el próximo ejercido de 1893-94, se 
halla terminado y expuesto al \ ublico en 
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la Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, hasta el día 4 del mes 
do Abril próximo. 

San Fernando de Jarama 17 de Marzo 
de 1893. = El Alcalde. Joaquin Barral. 

S a n L o r o n z o 
El padrón do subsi lio industrial de 

este Real Sitio para el próximo f j-rcicio 
económico de 1893-1894, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, á contar desde esta fecha, 
para oir reclamaciones. 

San Lorenzo 20 de Marzo de 1893.= 
El Alcalde, Nicolás Serrauo. 

S a n S e t > » * t i í i n <le l o » R e y e s 
Terminado el apéndice al arnillara-

miento para el próximo ejeroicio 1893-94, 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quinoo 
días. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes por si quisieran 
hacer alguna reclamaoión. 

San Sebastián de loa Reyes 20 de Marzo 
de 1893.=El Alcalde, Hermenegildo Iz
quierdo. 

T i o l i n o s 
El padrón industrial de esta villa para 

1893 á 94, se halla termiuado y expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oir r e d a 
maciones. 

Tielmes 18 de Marzo de 1893.=E1 Al-
oalde, P. D., Fraucisco Mediua. 

V i l l a v e r d o 
Se halla expuesto al público en la Se-

oretaria de este Ayuntamiento el proyec
to de presupuesto municipal ordinario de 
esta villa, para al próximo ano económi
co de 1893 á 94, por un término de quin
ce días, en cuyo plazo podrán estos veci
nos examinarle y presentar sobre él las 
reclamacioues que crean oportunas. 

Villaverde 18 de Marzo de 1393.=El 
Alcalde, Gumersindo Muía. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s ooioaiásticos 

M A.DRID 

Provisorato y Vicaria general Eclesiás
tica del Obispado de Madrid-Alcalá.—Por 
providenoia del l imo. Sr. Provisor y Vi
cario general Eclesiástico de este Obispa
do de Madrid-Alcalá, se cita, llama y em
plaza á D. José de la Fuente y del Oimo, 
natural do Madrid, cuyo paradero so ig
nora, padre de Josefa de la Fuente y Loza, 
para que en ol término de quince días, 
contados desde el siguiente al de la publi
cación del preseule anuncio, comparezca 
en este Tribunal, silo en la calle de la 
Pasa, mira. 3, piso principal, á prestar ó 
uegar á su hija el consejo que la ley pre
viene para el matrimonio que intenta con
traer con Andrés Bernabé y Espi, bajo 
apercibimiento de que transcurrido el 
plazo «in comparecer, se dará al expedien -
te el curso que corresponda. 

Madrid á 21 de Marzo de 1893.«Doc
tor Ildefonso Alonso do Prado. 

Juzgador de primera instancia 

HOSPITAL 

En virtud de lo dispuesto por el seSor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, en el expediente 
promovido por D. Isidoro de Arcos y Cua
drado, como padre y legal representante 
del Sr. D. Bonoso de Arcos y Ortolaza, so
bre declaración de ausencia y otros parti
culares, se hace saber por medio del pre
sente que por auto diotado por el propio 
Sr. Juez en 22 de Diciembre próximo pa
sado, se ha declarado la ausencia do la 
esposa de dicho seuor Doña Pilar Ortola
za y Baróa, lo cual se publica en los pe
riódicos oficiales á los efeotos del ar t . 186 
del Código civil vigente. 

Madrid 3 de Enero 1893.=V.° B.°=* 
E. Méndez.=E1 actuario Lioeuoiado, Pe
dro Martínez Grande. 27 

Dirección general de la Deuda pública 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja de Depósitos 
en 5 de Noviembre do 1872, con los nú
meros 16.171 de entrada y 1.230 de re 
gistro, del concopto de necesario, por valor 
de 843 pesetas 21 céntimos on metálico 
que le fué reconocido por ol capital de la 
tercera parte del 80 por 100 do Propios al 
Ayuntamiento de Arjonilla, provincia de 
Jaén, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle, quo lo presente en esta Di
rección general, calle dcToriJa, núm. 14; 
en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo 

dueSo, quedando dicho resgm r ¿ 0 , 
gúo valor ni efecto transcurridos,, 
dos meses, desde la publicación 
anuncio en la Gaceta de Madrid y r^*'* 
y BOLETÍN oficiales de esta prov¡ D c 5 | ^ 
haberlo presentado, con arreglo & \ 0 'í* 
puesto en el art . 24 del Reglamento. 

Madrid 23 de Mayo de i 8 9 l . ^ B t& 

rector general, El Marqués de Goio> 
rrotea. 

Gobierno Mil i tar de la plaaa de M*^, 
Debiendo procederse á la venta en p4. 

blica subasta del caballo llamado iH^ . 
cano» propiedad da la Remonta de Inf^. 
tería, y habiondo acordado la J o n l i ^ 
dicho acto tenga lugar, el día 29 ^ 
corrientes á las diez de su mañana, ea^ 
Gobierno militar de esta plaza, whi* 
saber por el presente, para que lis per*, 
ñas que deseen lomar parte en la Indietflt 
snbasta, puedan concurrir el dli y hw\ 
citado al punto que se menoiona. 

Madrid 21 de Marzo de 1893.wfl 
Capitán Secretarlo, Ponciauo Ferarrl. 

ANUNCIOS 
LA VENCEDORA 

SOClEDAl) ESPBClAL MINERÀ 

Se convooa à loa Sres. socios i liuti 
general ordinaria, para el dia 12 da ÀbrC 
próximo, 4 las oinco de la tarde, en el Cu
culo Minerò, calle de Rclatores, 4, pria-
oipal. 

Madrid y Marzo de 1893.=E1 Peni-
dente, Francisco Javier Pohl. 

COLEGIO DEL ÁNGEL DE LAS ESCUELAS 
( E ^ ü t u b l e o i i l o o n la . c a l l o d o A l o a l á , <t<l) 

CURSO DE 1 8 9 2 Á 1 8 9 3 

Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castellano.—Primer curso . . 
Latín y Castellauo.—Segundo curso. 
Retórica y Poétioa 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 

Geometría y Trigonometría 
Fisioa y Química 
Historia natural 
Fisiología ó Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Franoesa.—Primer c u r s o . . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso . . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

Lengua Inglesa.—Primer curso . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo orso. 

D. Jerónimo Gella y Mórcate 
D. Jaime Salvador y Carbó 
D. Jerónimo Gella y Mórcate 
D. Leopoldo Pedreira y Taibo 
D. Jerónimo Gella y Mórcate 
D. José Salarrullaua de Dios 
D. Jaime Salva ior Carbó 
D. Gregorio Alvarez Palacios 

El mismo 
D. José Belamal y Martín 
D. Calixto P. Sancho 

I » 
D. José Betamal y.Martín 
D. L-opoldo Pedreira y'faibo 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Presbitero 
LicenciddoenFilosofía y Lotras 
Presbítero 
Licenciado en Filosofía y Letras 
Presbítero 
LioenciadoenFilosofia y Letras 
ídem 
Licenciado en Ciencias Físico-

Químicas 
ídem 
ídem 
ídem 

I iem 
Licenciado enFilosofía y Lotras-
ídem 

Inscripciones de mat r icu la 

OBSERVACIONES OBSERVACIONES 
D» honor Ordinarias btnurdiauiu TOTAL — 

» 11 )) 11 
5 » 8 

10 10 
» 11 11 
» 5 » 5 

10 » 10 » 
» 7 7 * 

s 8 8 • 
D » 8 • 
» 10 » 10 » 

8 8 
» » » * 

10 » 10 
9 9 

» 7 7 9 

» » » 
» » t 

» 119 » 119 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 43 

Madrid 30 de Septiembre de 1S92.=EI Direotor del Colegio, Antonio Ibor .=El Secretario. Juan Hernández y Rey. 

MADRID: 1893.—Escuela TipogrAHca del Hospicio. 


